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Proceso  Ejecutivo mixto 

Demandante Inversiones Shnos S.A.S. 

Demandados José Uriel Hermida Guzmán 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00867  00 

Decisión Rechaza de plano recurso 

 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante en contra del auto que rechazó la demanda por competencia, 
pues de conformidad con lo establecido en el art. 139 del C. G. P., inc. 1°, tal decisión 
no admite recurso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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